
NOMBRE DEL PROPONENTE PARTICIPACIÓN DATO VALOR

50% P.O.  $               4.093.450.717,00 

50% FECHA DE CIERRE 14/02/2024

PO/SMMLV 3149

FECHA DE EVALUACIÓN 21/02/2024

FORMATO PRESENTACIÓN DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE – 
[PRESENTA | NO PRESENTA]

DATOS ARCHIVO/PAGINA DATOS ARCHIVO/PAGINA DATOS ARCHIVO/PAGINA DATOS ARCHIVO/PAGINA
Verificación en el RUP del proponente individual o de cada uno de los
integrantes del proponente plural, que cuenta con experiencia en
CONTRATOS identificados con el código: 811015.

CUMPLE 811015
RUP -SMA 
HABILITANTES RUP 
FOLIO 33

CUMPLE 811015
RUP FAM FOLIO373

CUMPLE 811015
RUP-FAM FOLIO 373

CUMPLE 811015
RUP FAM FOLIO 373

FECHA DE EXPEDICIÓN DEL RUP
18/01/2024 CUMPLE 5/02/2024 CUMPLE 5/02/2024 CUMPLE 5/02/2024 CUMPLE

RUP VIGENTE Y EN FIRME
3/05/2023 CUMPLE 11/05/2023 CUMPLE 11/05/2023 CUMPLE 11/05/2023 CUMPLE

Número de referencia del Contrato en el Registro Único de Proponentes -
RUP.
VERIFICACIÓN GENERAL DE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL
RUP
NÚMERO DEL CONTRATO ACREDITADO:

NOMBRE DEL CONTRATANTE - [QUIÉN EXPIDE LA
CERTIFICACIÓN (ENTIDAD PÚBLICA O EMPRESA PRIVADA)]
NOMBRE DEL CONTRATISTA - [QUIÉN EJECUTÓ EL CONTRATO
(NOMBRE DEL CONSORCIO, UT, INDIVIDUAL)]

INTEGRANTE QUE ACREDITA LA EXPERIENCIA - [NOMBRE DEL
INTEGRANTE QUE ACREDITA LA EXPERIENCIA]

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL CONTRATO
ACREDITADO - [DEL INTEGRANTE QUE APORTA LA EXPERIENCIA]

OBJETO DEL CONTRATO ACREDITADO:
La experiencia deberá ser acreditada con la ejecución de contratos de
INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN DE
EDIFICACIONES.

FECHA DE INICIO DEL CONTRATO ACREDITADO: 1/06/2005 CUMPLE 15/08/2007 CUMPLE 2/10/2008 CUMPLE 1/09/2009 CUMPLE

FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO ACREDITADO: 29/02/2008 CUMPLE 15/06/2010 CUMPLE 15/11/2009 CUMPLE 31/05/2011 CUMPLE

FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA CERTIFICACIÓN: 8/04/2008 CUMPLE 26/10/2010 CUMPLE 25/11/2009 CUMPLE 14/06/2011 CUMPLE

VERIFICACIÓN FECHAS CERTIFICACIÓN

VALOR DEL CONTRATO EN PESOS:

VALOR DEL CONTRATO EN SMMLV A LA FECHA DE
TERMINACIÓN:
VALOR DEL CONTRATO EXPRESADO EN SMMLV DE ACUERDO
AL PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN:

ÁREA CONSTRUIDA (m2):

Numeral 5.2.1. Literal d) Los contratos aportados deberán sumar, en su
conjunto, un valor igual o superior al cien por ciento (100%) del
presupuesto oficial expresado en SMMLV a la fecha de su terminación.

Numeral 5.2.1. Literal e) Los contratos aportados deberán acreditar, en
su conjunto, la interventoría a edificaciones con área cubierta mínima de
14.000 M2. 

CALIFICACIÓN RECHAZADO

SOLICITUD DE SUBSANACIÓN A LAS CONDICIONES HABILITANTES: La UG FFIE le solicitó subsane y el oferente, Presentó oficio de subsanación : 1)  El contrato a  orden 1Presenta  una certificación de Acerias Paz del Rio en la cual EN CARACTERÍSTICAS GENERALES 
DEL PROYECTO  literal A. AREA ACERIA: Los numerales del 1 al 7 relaciona Equipos pero no relaciona  los valores de los mismos para descontarle su valor al contrato. Al igual en el literal B. AREA LAMINACIÓN: RELACIONA 7  Equipos pero no relaciona  los valores de los 
mismos para descontarle su valor al contrato. POR TANTO NO SE PUEDE ESTABLECER EL VALOR DE LA OBRA EJECUTADA EN EL CONTRATO. De esta manera se incumple los CPC en el .... 12. CAUSALES DE RECHAZO.
Se rechazará la Propuesta cuando se presente cualquiera de los siguientes eventos:...q) Cuando al Proponente se le haya requerido subsanar o aclarar un documento de la Propuesta y no lo efectúe dentro del plazo indicado o no lo realice correctamente o de acuerdo con lo 
solicitado. Es de aclarar que de acuerdo al cronograma esto fue Subsanación y Observaciones al Informe Preliminar de Evaluación - Del 1 al 6 de marzo de 2024 -  Se pone de presente  que se le solicito al oferente  subsanar  " SOLICITUD DE SUBSANACIÓN A LAS 
CONDICIONES HABILITANTES: La UG FFIE le solicita al oferente, 1)  El contrato a  orden 1 debe aclarar los SUMINISTROS entregados en el contrato para determinar si cumplen con el desarrollo de la  Construcción o de lo contrario descontarlos del valor del 
Contrato.   Subsanar la información del contrato a orden 1, toda vez que no cumple con el requisito establecido en el numeral 5.2.1. Experiencia Específica Habilitante literal l) el cual refiere: " En caso de que en el objeto o en el alcance de la certificación de 
experiencia acreditada, se evidencien actividades diferentes a las requeridas en el objeto de la presente invitación (INTERVENTORÍA A LA DOTACIÓN, MOBILIARIO, OFICINA ABIERTA, ESTUDIOS TÉCNICOS, DISEÑOS, entre otros), el Proponente deberá indicar 
de manera detallada, al momento del cierre, los ítems y valores relacionados con la experiencia requerida en el presente proceso de selección, es decir lo relacionado con la INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN DE EDIFICACIONES." Toda 
vez que el mencionado, presenta en el objeto actividades diferentes (SUMINISTROS) a INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN DE EDIFICACIONES, en ese sentido el certificado deberá discrimina el valor correspondiente a las actividades de 
INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN DE EDIFICACIONES ."  y no subsanó.
        
2) El contrato a orden 3 presentan una AUTOCERTIFICACION que dice : " El valor correspondiente a la Interventoría de la Dotación fue de $80.000.000,oo equivalente a un 10% del valor total del contrato aproximadamente."  y a su vez un ACTA DE RECEPCION DE LA OBRA  
 en donde se observa algunas de las definiciones, actividades  y cantidades de DOTACION entregada, PERO NO APARECEN LOS VALORES  PARA PODER ESTABLECERLOS Y DESCONTARLOS DEL CONTRATO DE  OBRA.  EN CONCLUSION NO SE PUEDE 
ESTABLECER EL VALOR DE LA OBRA EJECUTADA. De esta manera se incumple los CPC en el .... 12. CAUSALES DE RECHAZO. Se rechazará la Propuesta cuando se presente cualquiera de los siguientes eventos:...q) Cuando al Proponente se le haya requerido 
subsanar o aclarar un documento de la Propuesta y no lo efectúe dentro del plazo indicado o no lo realice correctamente o de acuerdo con lo solicitado. Es de aclarar que de acuerdo al cronograma esto fue Subsanación y Observaciones al Informe Preliminar de Evaluación - 
Del 1 al 6 de marzo de 2024 -  Se pone de presente  que se le solicito al oferente  subsanar  "2) El contrato a orden 3 debe relacionar el valor de  la DOTACION para descontarlo del valor del contrato. Subsanar la información del contrato a orden3, toda vez que no cumple con 
el requisito establecido en el numeral 5.2.1. Experiencia Específica Habilitante literal l) el cual refiere: " En caso de que en el objeto o en el alcance de la certificación de experiencia acreditada, se evidencien actividades diferentes a las requeridas en el objeto de la presente 
invitación (INTERVENTORÍA A LA DOTACIÓN, MOBILIARIO, OFICINA ABIERTA, ESTUDIOS TÉCNICOS, DISEÑOS, entre otros), el Proponente deberá indicar de manera detallada, al momento del cierre, los ítems y valores relacionados con la experiencia requerida en el 
presente proceso de selección, es decir lo relacionado con la INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN DE EDIFICACIONES." Toda vez que el mencionado, presenta en el objeto actividades diferentes (DOTACION) a INTERVENTORÍA A LA 
CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN DE EDIFICACIONES, en ese sentido el certificado deberá discrimina el valor correspondiente a las actividades de INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN DE EDIFICACIONES. "  y no subsanó. Presentó 
AUTOCERTIFICACION     Al respecto los CPC dicen : ...   7.2.1 Acreditación de la Experiencia Adicional del Proponente ... "l) No se tendrán en cuenta las auto certificaciones, ni las aclaraciones o actas de liquidación o actas de recibo final o actas de terminación 
de contratos, suscritas por el interesado o por el interventor. De igual forma cuando el proponente se trate de consorcios o uniones temporales, no serán válidas aquellas certificaciones provenientes, suscritas o expedidas por el Representante Legal del 
Consorcio o por alguno de los integrantes del consorcio o unión temporal, por considerarse auto certificaciones  " no subsanó 

CUMPLE

    

    

2.259,21 CUMPLE

61.997,00 CUMPLE

Numeral 5.2.1. Literal c) Cada uno de los integrantes del consorcio,
unión temporal o de la estructura plural, deberá presentar como mínimo un
contrato por un valor igual o superior al veinte por ciento (20%) del valor
del presupuesto oficial expresado en SMMLV a la fecha de su terminación.

 SALGADO, MELENDEZ Y ASOCIADOS INGENIEROS CONSULTORES SAS                                                                               - 
NO CUMPLE QUE AL MENOS UN CONTRATO SEA 

SUPERIOR A 20% de 3149 SMMLV

 FRANCISCO ANGULO M INGENIEROS LIMITADA                                                                 2.259,21 

0,00 808,09 0,00 1.451,12

0,00 m² 4.555,00 m² 0,00 m² 57.442,00 m²

$ 0,00 $ 416.166.679,00 $ 0,00 $ 777.218.715,00

0,00 808,09 0,00 1.451,12

INTERVENTORIA TECNICA Y
ADMINISTRATIVA DE LOS

CONTRATOS DE SUMINISTRO Y
OBRA QUE CONSTITUYEN EL

PROYECTO DE RECONVERSION
INDUSTRIAL.

INTERVENTORIA TÉCNICA Y
ADMINISTRATIVA DE LA

CONSTRUCCION DE ESTRUCTURA Y
ACABADOS

INTERVENTORIA TECNICA
ADMINSITRATIVA PARA LA
CONSTRUCCION Y DOTACIÓN DEL
CENTRO DE OPERACIONES
LOGISTICAS (COL) DE UNILIVER
ANDINA COLOMBIA LTDA .

INTERVENTORIA TECNICA Y
ADMINISTRATIVA DE LA ETAPA DE
ACABADOS DEL PROYECTO VIDA

CENTRO PROFESIONAL

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

SALGADO, MELENDEZ Y ASOCIADOS 
INGENIEROS CONSULTORES SAS 

FRANCISCO ANGULO M INGENIEROS 
LIMITADA 

FRANCISCO ANGULO M INGENIEROS 
LIMITADA 

FRANCISCO ANGULO M INGENIEROS LIMITADA 

85,00% 100,00% 100,00% 100,00%

ACERIAS PAZ DEL RIO CENTRO DERMATOLOGICO CALI SA UNILIVER ANDINA COLOMBIA LTDA VIDA CENTO PROFESIONAL SA 

SALGADO, MELENDEZ Y ASOCIADOS 
INGENIEROS CONSULTORES SAS 

FRANCISCO ANGULO M INGENIEROS 
LIMITADA 

FRANCISCO ANGULO M INGENIEROS 
LIMITADA 

FRANCISCO ANGULO M INGENIEROS LIMITADA 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Descripción del Requerimiento CONTRATO 1 CONTRATO 2 CONTRATO 3 CONTRATO 4

16 6 7 8

3. DATOS DE LA PROPUESTA

DEPARTAMENTO

BOGOTÁ D.C.

4. EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA

5.2. ACREDITACIÓN DE CONDICIONES TÉCNICAS

PRESENTA
HABILITANTES FORMATO 16 

MATRIZ DE EVALUACIÓN CONDICIONES TÉCNICAS

INVITACIÓN ABIERTA SA0083 FFIE DE 2023 - OBJETO: “REALIZAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL QUE INCLUYE, PERO NO SE LIMITA AL SEGUIMIENTO TÉCNICO, ECONÓMICO, CONTABLE, ADMINISTRATIVO,
FINANCIERO, JURÍDICO, AMBIENTAL Y SOCIAL DE LA EJECUCIÓN DE TODAS LAS ACTIVIDADES INHERENTES A LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA Y LA ELABORACIÓN DE LOS DISEÑOS DE LOS ESTUDIOS
COMPLEMENTARIOS EN LAS ZONAS DE CESIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE ZONAS DE CESIÓN, EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA POLICARPA SALAVARRIETA UBICADA EN EL LOTE SAN DIEGO EN BOGOTÁ
D.C.”

1. DATOS DEL PROPONENTE 2. DATOS DE LA INVITACIÓN

RAZÓN SOCIAL DE LOS INTEGRANTES

CONSORCIO I.E.  POLICARPA 

SALGADO, MELENDEZ Y ASOCIADOS INGENIEROS CONSULTORES SAS 

FRANCISCO ANGULO M INGENIEROS LIMITADA 



NOMBRE DEL PROPONENTE PARTICIPACIÓN DATO VALOR

50% P.O.  $               4.093.450.717,00 

50% FECHA DE CIERRE 14/02/2024

PO/SMMLV 3149

FECHA DE EVALUACIÓN 21/02/2024

3. DATOS DE LA PROPUESTA

MATRIZ DE EVALUACIÓN CONDICIONES TÉCNICAS

INVITACIÓN ABIERTA SA0083 FFIE DE 2023 - OBJETO: “REALIZAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL QUE INCLUYE, PERO NO SE LIMITA AL SEGUIMIENTO TÉCNICO, ECONÓMICO, CONTABLE, ADMINISTRATIVO,
FINANCIERO, JURÍDICO, AMBIENTAL Y SOCIAL DE LA EJECUCIÓN DE TODAS LAS ACTIVIDADES INHERENTES A LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA Y LA ELABORACIÓN DE LOS DISEÑOS DE LOS ESTUDIOS
COMPLEMENTARIOS EN LAS ZONAS DE CESIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE ZONAS DE CESIÓN, EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA POLICARPA SALAVARRIETA UBICADA EN EL LOTE SAN DIEGO EN BOGOTÁ
D.C.”

1. DATOS DEL PROPONENTE 2. DATOS DE LA INVITACIÓN

RAZÓN SOCIAL DE LOS INTEGRANTES

CONSORCIO I.E.  POLICARPA 

SALGADO, MELENDEZ Y ASOCIADOS INGENIEROS CONSULTORES SAS 

FRANCISCO ANGULO M INGENIEROS LIMITADA 

FORMATO EXPERIENCIA ADICIONAL – 
[PRESENTA | NO PRESENTA]

Verificación en el RUP del proponente individual o de cada uno de los
integrantes del proponente plural, que cuenta con experiencia en
CONTRATOS identificados con el código:  811015.

Número de referencia del Contrato en el Registro Único de Proponentes -
RUP.

NÚMERO DEL CONTRATO ACREDITADO:

NOMBRE DEL CONTRATANTE - [QUIÉN EXPIDE LA
CERTIFICACIÓN (ENTIDAD PÚBLICA O EMPRESA PRIVADA)]

NOMBRE DEL CONTRATISTA - [QUIÉN EJECUTÓ EL CONTRATO
(NOMBRE DEL CONSORCIO, UT, INDIVIDUAL)]

INTEGRANTE QUE ACREDITA LA EXPERIENCIA - [NOMBRE DEL
INTEGRANTE QUE ACREDITA LA EXPERIENCIA]
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL CONTRATO
ACREDITADO - [DEL INTEGRANTE QUE APORTA LA EXPERIENCIA]

OBJETO DEL CONTRATO ACREDITADO:
Numeral 7.2. El contrato con el que se pretenda acreditar la Experiencia
Adicional del Proponente deberá ser diferente al acreditado en la
Experiencia Habilitante y puede ser aportado por cualquiera de los
integrantes en caso de estructura plural. 
Numeral 7.2.1. El interesado deberá acreditar experiencia en la
ejecución de UN (1) CONTRATO CUYO OBJETO SEA EL DE LA
INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN y/o AMPLIACIÓN DE
EDIFICACIONES.

FECHA DE INICIO DEL CONTRATO ACREDITADO:

FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO ACREDITADO:

FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA CERTIFICACIÓN:

VERIFICACIÓN FECHAS CERTIFICACIÓN

VALOR DEL CONTRATO EN PESOS:

VALOR DEL CONTRATO EN SMMLV A LA FECHA DE
TERMINACIÓN:
VALOR DEL CONTRATO EXPRESADO EN SMMLV DE ACUERDO
AL PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN:

Numeral 7.2.1. Literal c) El contrato aportado deberá sumar un valor
igual o superior al veinte por ciento (20%) del valor establecido como
presupuesto oficial expresado en SMMLV a la fecha de su terminación.

PUNTAJE OBTENIDO

Descripción del Requerimiento

FORMATO DE EXPERIENCIA DEL DIRECTOR DE INTERVENTORÍA.

NOMBRE COMPLETO DEL PROFESIONAL:
DOCUMENTO DE IDENTIDAD:
TÍTULO PROFESIONAL:
Ingeniero Civil o Arquitecto o Constructor en Ingeniería y
Arquitectura
FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA TARJETA PROFESIONAL:
Numeral 7.3. Diez (10) años de Experiencia a partir de la expedición de
la tarjeta profesional
NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL:
FECHA DE EXPEDICIÓN DEL CERTIFICADO DE VIGENCIA DE LA
TARJETA PROFESIONAL:

NÚMERO DEL CONTRATO ACREDITADO:
NOMBRE DEL CONTRATANTE - [QUIÉN EXPIDE LA
CERTIFICACIÓN (ENTIDAD PÚBLICA O EMPRESA PRIVADA)]
NOMBRE DEL CONTRATISTA - [QUIÉN EJECUTÓ EL CONTRATO
(NOMBRE DEL CONSORCIO, UT, INDIVIDUAL)]

OBJETO DEL CONTRATO ACREDITADO:
Numeral 7.3.1 La experiencia deberá ser acreditada con la ejecución de
contratos de INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN Y/O
AMPLIACIÓN DE EDIFICACIONES

CARGO EJERCIDO POR EL PROFESIONAL:
Numeral 7.3.1. Como DIRECTOR DE INTERVENTORÍA

FECHA DE INICIO

FECHA DE FIN

ÁREA CONSTRUIDA (m2):
Numeral 7.3.1. Con una sumatoria igual o mayor a 14.000 M2. 

PUNTAJE OBTENIDO

DATOS ARCHIVO/PAGINA DATOS ARCHIVO/PAGINA DATOS ARCHIVO/PAGINA DATOS ARCHIVO/PAGINA
NOMBRE DEL INTEGRANTE DEL PROPONENTE QUE APORTA LA
CONDICIÓN
FORMATO – ACREDITACIÓN DE PLANTA DE PERSONAL Y
TRABAJADORES EN CONDICIÓN DISCAPACIDAD

NO APORTA NO APORTA

Formato Constatación de Vinculación de Trabajadores en
situación de Discapacidad se tomará el número certificado por el
Ministerio de Trabajo

NO APORTA NO APORTA

FECHA DE EXPEDICIÓN DEL CERTIFICADO

Número total de trabajadores de la planta de personal del proponente

Número mínimo de trabajadores con discapacidad

Cumplimiento número de trabajadores en condición de discapacidad
exigido

Aporta como mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la experiencia
habilitante requerida para la respectiva contratación

PUNTAJE OBTENIDO

NO CUMPLE NO CUMPLE

OBSERVACIONES A LA ACREDITACIÓN DE CONDICIONES DE ASIGNACIÓN DE PUNTAJE - 7.4 Puntaje por Trabajadores con Discapacidad (1 punto):

RECHAZADO
NO CUMPLE CON LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 7.4
PUNTAJE POR TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD

NO CUMPLE NO CUMPLE

SALGADO, MELENDEZ Y ASOCIADOS 
INGENIEROS CONSULTORES SAS 

FRANCISCO ANGULO M INGENIEROS 
LIMITADA 

7.4 PUNTAJE POR TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD

Descripción del Requerimiento
INTEGRANTE 1 INTEGRANTE 2 INTEGRANTE 3 INTEGRANTE 4

29.012,00 m²
29.012,00 m² CUMPLE

OBSERVACIONES A LA EXPERIENCIA DEL DIRECTOR DE INTERVENTORÍA:MAGISTER EN GERENCIA DE PROYECTOS

RECHAZADO

CUMPLE

Numeral 7.3. Para efecto de la acreditación de la experiencia del 
DIRECTOR DE INTERVENTORÍA, sólo será tenida en cuenta la 
experiencia profesional adquirida (iniciada y terminada) con posterioridad 
a la expedición de la matricula profesional.
Numeral 7.3.1.  Demostrar una permanencia mínima de seis (6) meses 
durante la ejecución del contrato o contratos aportados.

1/09/2014 CUMPLE

30/06/2016 CUMPLE

HMCL COLOMBIA SAS 

FRANCISCO ANGULO M INGENIEROS LTDA 

INTERVENTORIA TECNICA ADMINISTRATIVA DE LA
CONSTRUCCION DE OBRA CIVIL Y URBANISMO DE

LA NUEVA PLANTA DE ENSAMBLAJE DE
MOTOCICLETAS DE HERO MOTOCORP LTDA

COLOMBIA.

76202217789VLL

13/02/2024 CUMPLE

CONTRATO 1

HECTOR FABIO CUELLAR SALGADO 
1.130.676.518

INGENIERO CIVIL
DIPLOMA U JAVERIANA 

1/12/2011 CUMPLE

OBSERVACIONES A 7.2. EXPERIENCIA ADICIONAL DEL PROPONENTE: 

RECHAZADO

7.3 EXPERIENCIA DEL DIRECTOR DE INTERVENTORÍA

DATOS ARCHIVO/PAGINA

PRESENTA puntuables exp. director folio 2 

CUMPLE

$ 19.808.422.968,00

32.156,53

12.058,70

12.058,70 CUMPLE

CONSULTORIA PARA EL  DESARROLLO DE LA INTERVENTORÍA TECNICA ADMINISTRATIVA DE LOS CONTRATOS DE OBRA Y ORDENES DE COMPRA SUSCRITOS EN EL ALCANCE DEL 
PROYECTO I-RP2- 06012 CONTROL OPERACIONAL CONSOLIDADO COC, DE LA GERENCIA  REFINERIA BARRANCABERMEJA DE

ECOPETROL .

7/05/2009 CUMPLE

30/05/2014 CUMPLE

1/08/2014 CUMPLE

12

ECOPETROL SA 

SALGADO, MELENDEZ Y ASOCIADOS INGENIEROS CONSULTORES SAS 

SALGADO, MELENDEZ Y ASOCIADOS INGENIEROS CONSULTORES SAS 

38%

Descripción del Requerimiento CONTRATO EXPERIENCIA ADICIONAL
DATOS ARCHIVO/PAGINA

CUMPLE 811015

RUP-FAM FOLIO 30-31

7. CONDICIONES DE ASIGNACIÓN DE PUNTAJE

7.2. EXPERIENCIA ADICIONAL DEL PROPONENTE

PRESENTA PUNTUABLES FORMATO 18



NOMBRE DEL PROPONENTE PARTICIPACIÓN DATO VALOR

50% P.O.  $               4.093.450.717,00 

50% FECHA DE CIERRE 14/02/2024

PO/SMMLV 3149

FECHA DE EVALUACIÓN 21/02/2024

3. DATOS DE LA PROPUESTA

MATRIZ DE EVALUACIÓN CONDICIONES TÉCNICAS

INVITACIÓN ABIERTA SA0083 FFIE DE 2023 - OBJETO: “REALIZAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL QUE INCLUYE, PERO NO SE LIMITA AL SEGUIMIENTO TÉCNICO, ECONÓMICO, CONTABLE, ADMINISTRATIVO,
FINANCIERO, JURÍDICO, AMBIENTAL Y SOCIAL DE LA EJECUCIÓN DE TODAS LAS ACTIVIDADES INHERENTES A LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA Y LA ELABORACIÓN DE LOS DISEÑOS DE LOS ESTUDIOS
COMPLEMENTARIOS EN LAS ZONAS DE CESIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE ZONAS DE CESIÓN, EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA POLICARPA SALAVARRIETA UBICADA EN EL LOTE SAN DIEGO EN BOGOTÁ
D.C.”

1. DATOS DEL PROPONENTE 2. DATOS DE LA INVITACIÓN

RAZÓN SOCIAL DE LOS INTEGRANTES

CONSORCIO I.E.  POLICARPA 

SALGADO, MELENDEZ Y ASOCIADOS INGENIEROS CONSULTORES SAS 

FRANCISCO ANGULO M INGENIEROS LIMITADA 

Heriberto Triana Alvis 
Profesional Senior  G3 UG-FFIE
Dirección Técnica

7.4 PUNTAJE POR TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD RECHAZADO

PUNTAJE OBTENIDO: RECHAZADO

5. RESUMEN DE LA EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA

5.2. ACREDITACIÓN DE CONDICIONES TÉCNICAS RECHAZADO

7.2. EXPERIENCIA ADICIONAL DEL PROPONENTE RECHAZADO

7.3 EXPERIENCIA DEL DIRECTOR DE INTERVENTORÍA RECHAZADO


